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INFORMACIÓN PARA SOLICITAR LA CONCESIÓN/RENOVACIÓN DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

· INSTANCIA GENERAL o escrito con todos sus datos, solicitando que se quiere obtener licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y se presentará por registro electrónico o en cualquiera de los registros a través de las restantes formas previstas en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.del ayuntamiento, en la que se acompañará según lo que establece el r.d. 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos

· CERTIFICADO DE PENALES. (ORIGINAL). Debes tramitarlo a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia (online con Cl@ve o certificado digital) o presencialmente en sus oficinas, indicando que es para la licencia PPP, o bien autorizar al Ayuntamiento a que lo solicite por ti con fotocopia de DNI. 
· *CUMPLIMENTAR AUTORIZACIÓN que se anexa a este documento con el fin de que el Ayuntamiento de Valdemoro pueda solicitar vía telemática CERTIFICADO de no haber sido sancionado en firme por infracción a la normativa de perros potencialmente peligrosos que será expedido por la COMUNIDAD DE MADRID (Área de Protección Animal).
· FOTOCOPIA DNI/NIE del solicitante
· CERTIFICADO DE CAPACIDAD FÍSICA Y DE APTITUD PSICOLÓGICA (Expedidos ambos en un sólo documento), (ORIGINAL). Se obtiene en los centros de reconocimiento de cualquier parte de España. Imprescindible llevar el DNI. 

*IMPORTANTE: se debe reflejar en el mismo si es obtención o renovación
· TASA: Copia de documento de abono de tasa por importe de 121,46€ para tenencia o 60,73€ para cuidadores. Para obtener el documento cumplimentar online el formulario que se descarga del portal web municipal (Valdemoro.es/autoliquidación) y una vez impreso se presentará en cualquier entidad bancaria -a excepción de Bankinter-Cajastur y Liberbank- para realizar el pago.
Fotocopia del recibo del pago y su correspondiente autoliquidación.
· CARTILLA SANITARIA (fotocopia de páginas de datos del titular, datos del animal y vacunas rabia)
· CERTIFICADO OFICIAL DE SANIDAD ANIMAL (original), en el que se acredite la situación sanitaria del animal y la situación en relación con la posible existencia de enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso.
· SEGURO que tenga una responsabilidad civil por daños a terceros con una cobertura no inferior a 120.000€ (fotocopia de todas las cláusulas y recibo en vigor pagado)
· DECLARACIÓN RESPONSABLE debidamente cumplimentada y firmada (se anexa)
EN ALGUNOS CASOS ESTE AYUNTAMIENTO PODRÁ REQUERIR OTRA DOCUMENTACIÓN. 
Para aclaraciones, dudas o cualquier otro tema relacionado con este trámite: 

Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Área de Medio Ambiente.

Horario de Atención al público de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

Plaza de la Constitución (Edificio de Urbanismo).

Teléfono: 91-809-96-84

Correo electrónico: mambiente@valdemoro.es
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